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JUZGADO TERCERO DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE 

EXTINCIÓN DE DOMINIO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D. C. veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: RADICADO: 2017-022-3 (RAD. 077 ED. F. 21) 

AFECTADOS: INDUSTRIAS SAN NICOLAS, COMERCIALIZADORA 

JOVAL, COMERCIALIZADORA LATINOAMERICANA 

 

Como quiera que la Sala de Extinción de Dominio del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá, mediante proveído de 10 de octubre de 2023, 

CONFIRMÓ integralmente la sentencia proferida el 29 de enero de 2021, 

por el Juzgado Tercero del Circuito Especializado de Extinción de Dominio 

de Bogotá, mediante la cual NEGÓ la extinción del derecho de dominio de 5 

títulos judiciales que sumados ascienden a $6’049.209.91, propiedad de 

INDUSTRIAS SAN NICOLÁS, COMERCIALIZADORA JOVAL, 

COMERCIALIZADORA  LATINOAMERICANA  LTDA. En consecuencia, por el 

Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados, líbrense las 

comunicaciones a que haya lugar en cumplimiento de las referidas 

decisiones. 

 

NOTIFÍQUESE por estado de conformidad con lo dispuesto en el art. 54 

CED 

 

CLARA INÉS AGUDELO MAHECHA 

JUEZ 
 
 

Firmado Por:

Clara   Ines Agudelo   Mahecha

Juez
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